
 
Nombre del Alumno: Glenda Raquel Arguello Altuzar 

Nombre del tema: Administración Publica Federal Para estatal 

Parcial : No. 1 

Nombre de la Materia: Derecho Administrativo 

Nombre del profesor: Roberto pinto  

Nombre de la Licenciatura: Derecho 

Cuatrimestre: 4º 

 

 

Lugar y Fecha de elaboración 

 

Cuadro sinóptico   



 

Administración 

pública federal 

para estatal. 

Descentralización 

administrativa. 

la descentralización administrativa es la acción de transferir autoridad y 

capacidad de decisión a organismos del sector público con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, así como autonomía orgánica y técnica, todo 

ello con el fin de descongestionar y hacer más ágil el desempeño de las 

atribuciones del Gobierno Federal. 

 

Empresa de 

estado. 

Por empresa del Estado debe entenderse toda persona jurídica, pública o 

privada, creada por el Estado, que realiza habitualmente actividades 

comerciales o industriales o que tiene a su cargo la prestación de servicios 

públicos de esa índole. 

Sociedades 

mercantiles de estado. 

una sociedad mercantil que hay entre dos o más personas para la 

realización de un fin común mediante la aportación de capital de dinero o en 

especie y según el marco legal establecido, con personalidad jurídica distinta 

a la de los miembros que la integran y con derechos y obligaciones definidas 

en su actuación. Sociedad mercantil es un sujeto de derecho dotado de una 

personalidad jurídica distinta de las personas físicas que la forman. 

Fideicomisos 

públicos. 

El Fideicomiso Público es una entidad que el gobierno federal, o alguna de las 

demás entidades paraestatales crea con la intención de llevar acabo un fin 

lícito y determinado, obteniendo desarrollo económico y social a través del 

manejo de recursos propiedad del Gobierno Federal y administrados por una 

institución fiduciaria. 

Control del estado sobre 

el sector para estatal. 

sus propósitos y resultados políticos, sociales y 

económicos emanan de un ente que goza de mayor 

autonomía que la que tienen los órganos centralizados. 

Diferencia entre la 

descentralización y la 

desconcentración administrativa. 

La descentralización tiene origen en una ley, la desconcentración en 

la ley o decreto, según los casos; mientras que la delegación se 

origina en un acto administrativo fundado en ley. 
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